
USUARIO ARAMIREV

FECHA INICIO 15/03/2023

FECHA FINAL 15/03/2023

212 47189310400220090010200 0025

8352 6800160001S920150672SOO 0025

12338 1100X600005020192783700 0025

25848 11001600001520120633200 0025

26338 11001600001320151256400 0025

26338 11001600001320151256400 0025

43702 11001600001320180000300 0025

16/03/2023 Fijación en estado

16/03/2023 Fijación en estado

16/03/2023 Rjación en estado

16/03/2023 Fijación en estado

16/03/2023 Fijaciónen estado

16/03/2023 Fijación en estado

16/03/2023 Rjacl6n en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 17-03-2023

J25 - EPMS

MARiTZA CEClLiA -GUTIERREZ CAHUANA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 • DETERMINA TIEMPO FISICO At 125(SE NOTIFICA EN ESTADO
EL17/03/2023)//ARVCSA//
NELSON ANDRES - OROOÑEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 • Auto concediendo redención Al 124 (SE NOTIFICA EN ESTADO
EL17/03/2023)//AfiV CSA//

YOIANDA-CADENA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 • Auto concede libertad condicional Af 122 (SE NOTIFICA EN ESTADO E(.17/03/2023)//ARV
CSA//

JEISON-AGUILERA ALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 *Auto concede libertad condicional Al 073(SE NOTIFICA EN ESTADO EL17/03/2023)//ARV
CSA//

JUAN CARLOS - SALAMANCA PARRA* PROVIDENCIA OE FECHA *27/02/2023 " Auto concediendo rederKión Al 110(SE NOTIFICA EN ESTADO EL17/03/2023)//ARV
CSA//

JUAN CARLOS - SALAMANCA PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Autoniegalibertadcondicional Al 111(SE NOTIFICA EN ESTADO
EL17/03/2023)//ARV CSA//

LINA MARCELA - MACHADO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 *Auto concediendo redención Al 123(SE NOTIFICA EN ESTADO EL17/03/2023)//ARV
CSA//
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Número Untso 47189.31-04-002-2009-00102-00
Número Interno (212)
Condenado' Maritza Cecilia QjtierrezCahuarta
Cédula ds Ciudadanía 26851334

Delito Oesapvición forzada art. 165 C.P
Centro de Reclusión Buen Pastor
Ley 906 DE 2004
Autolnterlocutono. 125

REPÜBUCA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Ca«e 11^0*^- 24Tb1¿^¡1) 34^m'
Edrfcio Kays&er

SIGCMA

BogotáD.C., marzotres <3) de dos mU veintitrés(2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El Despacho procede e veríTicar el berreo descontado por la portada MARITZA
CECILIAGUTIERREZ CAHUANA, conforme petición por élla elevada. Asi mismo,
Cirinciar respuesta ante traslado de tutela que nos hicieraen lafecha el Jísgado Treinta
Civil del Circuito de esb ciudad.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Segundo Penal del Cirojito de Ciénaga, Magdalena, mediante
sentencia del3 deseFtiemIxe de 2010, condenó a MARITZACECILIA GUTIÉRREZ
CAHUANA a la pena principal de 420 meses de prisión, como coautora
responsable del delito de DÉSAPARICION FORZADA AGRAVADA de los artículos
165 y 166 del CódigoPenal A la pena accesoria de mhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodode 15 años y al pago de pequicios
ocasionados con el delito. Asi mismo le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos de la misma.

2. Esta decisión fue confimiada por el Tnbunal Superior del DistritoJudicialde Santa
Ntertaen su Sala de decisión Penal, el 11 de juliode 2011.

3. Deacuerdoa la información obranteen autos, la penada ha estado privada de
la libertad por estas diligencias desde el 6 de junio de 2008V

4. Durante su cautiverio ha sido ot^eto de redención de pena en las siguientes
fechas:

• 16 de juniode 2014, el Jisgaúo dieciséis de ejecución de penas y medidas '
de segurad de Bogotá, le redimió 2 meses y 6 días.

• 17 de febrero de 2015, el mismo juzgado le redimió 3 meses y 6 días por
trabajo y 1 mes y 20 días por estudio

IFolto S4 cuaderno original 1 cauu

R0inj |u<llckl
Conse^ Superior ta^fdieMur«

R«pú&lícft de CoIoBibu
SIGCMA

• 2 de septiembre de 2015, el mismo juzgado le redimió penapor2 mesesy
27 días.

5. t^s diligencias fueron reasigradas a este Despacho, confomielas directricesdel
Consejo Seccional de la Judicatura en acuerdo 472 del 21 de juniode 2016. En
virtud de ello, se avocóconocimiento el 12 de agosto del mismo aflo y se conthuó
conla vigilancia yejecución de lapenacorrespondiente. Ha redimido eneste lapso
en las siguientes fechas;

• 1 de diciembre de 2016
• lOdeenero de2017
• 1 de febrero de 201 i
• 8de agosto de 201'
• 23 de noviembre de 201'

• 31 de enero de 2018

• 13deagosto de2018
• 22 de octubre de 201S

• 6 de diciembre de 2018

• 5 de mayo de 2020
• 27 de noviembre de 2020

• 11 de diciembre de 2020
• 3idemarzo de202l

• 27dejunlo de 2021
• 8 de noviembre de 2021
• 2 de diciembre de 2021

• ISdemarzo de2022

• ISdejulio de2022
• 1 de diciembre de 2022

En total tía redimido pena por

I meses 26.5 días.

8.5 días.

39.5 días.

79 días.

39.5 dias.

40 días.

39 días.

%.5 días

40 días.
40.5 días.

28 días.

28.5 días.

30 dias.

21 dias.

30 dias.

9.5 dias.

37 dias.

37.Sdlas

36.5 días

>meses 25 dias.

6. MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA allegó escrito solicrtando
información sobre el tiempo físico cumplido y el reconocidopor redenciónhasta la
fecFa. El Juzgado 30 Civil delCircuito i^esta ciudad, corrió traslado de ia demanda
de tutela promovida por MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA.

CONSIDERACIONES

7. MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA viene cumpliendo pena de 420
meses de prisión,que le fue impuesta por el Juzgado Segundo Penal del Circuitode
Santa Marta, al hallarla responsable deldelito de Desaparición Forzacb Agravada Se
encuentra detenida desde el 6 de junio de 2009. Es decir que al día de hoy ha
descontado de manera física 176 meses 27 dias,

3, Asi mismo, ha sido objeto de redención de pena en las fechas señaladas
anteriormente, por un total de 35 rneses y 25 días. En consecuencia, sumado el
tiempo físico descontado, masel reconocido porredencióf), tenemosque MARITZA
CECILIA GUTIERREZ CAHUANA ha cumplido untotalde 212meses 22 días, de
la pena de pnsiónque le fue impuesta en autos.
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SIGCMA

Ahora, frente al traslado que se nos hizo de la demanda de tutela promovida por
MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA, se brindará ia Información que
corresporKla al Juzgado 30 Civil del Circuito de esta ciudad.

Por k) brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE. EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero: DETERMINAR que MARITZA CEClUA GUTIERREZ CAHUANA a la
lecha ha descontado un total de 212 meses y 18 días de la pena de prisión impuesta
eo este proceso.

Segurtdo: EXPEDIR copia de esta decisión con destino al rsclusotio donde se
encuentra descontando pena MARITZA CECILIAGUTIERREZCAHUANA para que
haga parte de su hoja de vida.

Tercero:Con^ la pieserte decisión proceden los recursos de ley.

Cuarto: Brindar respuesta al Juzgado 30 Civil del Circuito de esta ciudad, conforme
el traslado de tutela que nos Nzoen eidla deiwy.

NOTIFlOUESE YOAfftASE

Mario Fernando Narváez Fajardo
Juailel
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RE: N! 212 - 25 Al 125- 25 MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - TIEMPO DE

DETENCION

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 07/03/2023 15;44

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica de! auto 125 del 03 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) MARITZA CECILIA GUTIERREZ
CAHUANA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 12:18 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: liliana marcela navarro garda <abogadosnavarroasociados(®hotmail,com>; linavarro@Defensoria.edu.co

<linavarro@Defensoria.edd.co>

Asunto: NI 212 - 25 Al 125- 25 MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - TIEMPO DE DETENCION

Buenas trades, se remite Al 125- 25 MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - TIEMPO DE DETENCION,
para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

corteo ventanilla2csjepmsbta(^£endoj,ramajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el de.stinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualouier cooiaaue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 deí 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general <5obre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no .ser aue exista

una autorización exolícita. Antes de ímDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unco 98Q01-6«)0-159-2015-0672S-00
Número Interno: (33S2)
Condenado. N^son Artflfés OfQóAes Outiém^
OéduUi de Oudadanid lO087lCfd49
Delito Homic^do Agravado. Tenta(rva de hurlo fortes culposasagravadas
centro dfr reclusión establecimiento carcelario y pemtenctar'o de rnedia seguridad ds Bcaotá
LEV 906 DE2004 ^
Auto InteílocTJtOfio 124

RAMA JUQCIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZOMX) VEINTICINCO DE EJECUCIÓN OE PENAS

Y MEUDAS DE SEGURIDAD
Bogotá D C Calle 1' Nro PA - 24 Piso 5

Teleforo 3'12258a

BogotáD.C-, febrero vein6octio (28)da dos mil veinfitrés ^23).

SIGCMA

OBJETO OE DECISIÓN

El deepacho se pronunda respecto a ia eveni^al rederK:k>n de pena en favor del
sentenciado aNELSCm ANDRES ORDÓ^EZ GUTIÉRREZ.

ANTECEC^NTES

1. B Jizgado Octavo Penal üel Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bucatamanga, mediante sentencia fechada el 21 ds noviembre de 2016 condenó
a NELSCW AÑORES ORDOÑEZ GUTIERREZ, a la pena principal de 17 sftos 2
meses de prisión y a laaccesoriade inhabilitación para el ejercicio de derechosy
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por los delitos de
HOMICIDO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO CON
LESIONES PERSONALES DOLOSAS Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
GRADO DETENTATIVA. Nose leconcedió ningunode los mecanismossustitutivos
de la pena de prisión,

2, NELSON ANDRES OROOÑEZ GUTIERREZ, viene privado de la libertad por
cuenta de este proceso, desde el 10 de Junio de 2015 hasta la fecha.

CONSIOERACIOrSS

3. E! Establecimiento Carcelario yPenitenciario con Media Seguridad de Bogotá,
allegó lossiguientes documentos paraefectuar lapertinente redención de penapor
estudio cumplido por NELSON ANCHES OR[»KlEZ GUTIERREZ en ese
establecimiento carcelario asi.

Ced/icaíki j Wodo [Wasíuijio
18547356 Atxil, majo/jumode2022 354

186S399J Julio,agosto y septiembte de 2022 378

TOTAL. T32

RaiiM hKifcU]
OmseíoSapftficir de b )udk«Rir«

óé Cokmbit

fSh

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan tas
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica su comportamiento como ejemplar. Y se allegaron tas actas
evaluaUvas correspondientes del estudio desarrollado por el inplicado. Se calificó
su desempeño comosatisfactorio,reuniéndose asi los requisitosdel articulo 101 de
la ley 65 de 1993.

5 El articulo 494delCódgode Procedimiento Penal seAala quecorresponde al
juez deejecución depenas ymedidas deseguridad corweder laredención depena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

6. Establece el articulo 97de la Ley 65 de 1993, losiguiente:

Articulo 97 Redención Oe penaporesluOio. El¡uezds «jecuciún de penasy meclKlas
ds segunaao conceders la redención Oe pena por estudio a los cond^iados a pena
privativa de la libertad

tos detenidos y a los aindenados se i(9SSíi3óa/a un día de rsausión por dos días de
esludo

Se eompufará como undía de esudio la dedicación a esla aclf^idad duranteseis horas,
asi en días diferentes Para esos efeoos, no se podrir compuíar más de seis horas
dianas de esludo.

7. Conforme a <o dispuestopor elanicub 97de la Ley 65 de 1993lasactividades
académicas desarrolladas por NELSON ANDRES ORDO^Z GUTIERREZ te
representan descuentes de pena de 61 días,

B, Endcaso sub-judice se reúnen todos losrequisitos contemplados en laley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado NELSONANDRES
ORDOfeZ GUTiEWíEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que
c«r*statan el tiempo de estudio desplegado por el imi^ieado, sino también
cerfificaciones sobíe su desempeflo en tales actiwdades y sobre la conducta
obsen/ada en elestablecimiento de reclusión dondeha permanecido.

Por k) anterior se cumplen lospresupuestos paraefectuar el reconocimiento delcaso,
loque asi se hará medíanteeste proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECLCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

RESUELVE

Primero; RECONOCER como parte cun^lida de la pena impuesta a NELSON
ANDRES ORDOÑEZ GUTIERREZ el periodo de81 días,descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a lascertficacnnes que
fuerondebidamente relacionadasen e^ proveído.

Segurtdo: Expídase copia de esta decsión con destino al reciusono donde se
encuentra descontando pena el sentenciado fffiLSON AI«)RES ORDOÑEZ
GUTIERREZ, para los ñnes legales pertinentes.
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Tercero: Contra ta presente decisión proceden los recursos de reposicon y apelación.

NOTlRQUESe Y CUMPLASE

Mario Fernando Narváez Fajardo
Jijdz (e)
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RE; NI 8352 - 25 Al 124 NELSON ANDRES ORDÓÑEZ GUTIÉRREZ. - REDENCION DE
PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 10;43

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 09 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 124 del 28 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado NELSON ANDRES ORDOÑEZ
GUTIERREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 11:12 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria-gov.co>
Asunto: NI 8352 - 25 Al 124 NELSON ANDRES ORDÓÑEZ GUTIÉRREZ, - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 124 NELSON ANDRES ORDÓÑEZ GUTIÉRREZ. - REDENCION DE PENA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo; o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue nueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
127.3 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Si es el de.stinatario. le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere st es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**«v..***«*I^OTICiA DE CONFORMIDAD*****"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Condenado Yolanda Cadena Martn«z

Cédula de Ciudadanía- S1S4C654
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Centro de Reclusión Buen Pastor

LE/MBDEZOM

Auto Interlocutofio 122

SIGCMA

REPUBLICA DE COL<»tBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JÜZQAOO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS Ce SEQURIDM) DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cend0Í.ramalucllci9l-Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo tres (3) de dos mil veirrtitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto de la Libertad Condicional de la condenada
YOLANDA CADENAMARTINEZ a la solictud elevada por la sentenciada.

ANTECEDENTES PR0CE$M.E5

1. El Juzgado Quince Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de esta
ciudad, profirió sentencia el 04 de noviembre de 2021 en el sentido de condenar
a YOLANDA CADENA MARTINEZ a la pena principal de 60 meses de prisión,
multa de 2 s.m.l.m.v.; y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y furK^iones púUicas y privación del derecho a la tenencia o porte de
armasde Ájego porel mismo lapsode lapena principal. Loanterior, porlosdelitos
de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES.
También le negó la suspensión condiclonai de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2. YOLANDA CADENA MARTINEZ, viene privada de la libeilad por cuenta de
este proceso desde el 31/07/2019. Es decir que aldía de hoy ha ^scontado 43
meses 2 días.

3. Este Despacho avocó conocimiento el 07 de marzo de 2022 e informó lo
pertinente a las paites. También s<^ic<óla documentación que reposara en la hoja
de videi de la condenada, ante el penal.

4. Fue objeto de redención de pena mediante auto fechado el 15 de se^mbre
de 2022 por 9.S días.

5. El Drector de la Cárcel y PenitenciaRa con ARa y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, alegó la cartilla bio^flca. certificados de conducta de la
penada, asi como concepto favorable para Sbertad cor>dicional.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

6. Oe la libertad condicional. Articulo64 de la Ley 599 de 2000. modificadopor ta
Ley 1709 de 2014, aplicable al caso que nos ocupa,

7. Sobre el tema, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal. Dispuso que para conceder la libertad condicional, previa
valoración de la conducta purvblese debe verificarlos siguientes presupuestos:

"1 Que/a persona haya cumplido las iresífS) parles úe la pena
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento ou/aníe el iratamienlo
penilenctano en el centro de reclosión permita supone' hjnOadanenta que no etisíe
necesKlad de mntmua'con ia ^ecuaóndelapana
3 Oue demuestre armigo familiar y social

CoíTBspofKte al juei canpelanle para conceder la fflertad coraidonal establecer,
con toóos los elementos de prueba allegados a le sc(i«cá>n. la exislencB o
InexislerKia del arralo.

En lodo caso su concesión esta/6 supeditada a la reparaaín a la victima o al
aseguramiento del pago de la indBmnrzaaón medíanle garantía persona/, real,
ttancana o acuerdo de pago, salvo sue se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que faSe para el aimpllmienlo de la pena se tendrá cano penodo de
prueba Cuando éste sea infenora tres alas, el¡uez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto ¡gual. de considerarlo necssano "

8. Acwde con ello,el articulo471 del Códigode Procedimiento Penal, reglairterrta
que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompaftada de la resolución
Mvcrable del Consejo de Disciplinao del director del estableciml^to carcelario,
copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los requisitos
exigidos por el Código Penal.

9. Las normas citadas, comportanuna serie de presupuestos para la procedencia
del instituto bajo examen. El estudio de la procedencia del mismo exige analizar
que, primero, cada uno de los elementos constitiAvos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho. Segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido
de mariera concurrente o simultánea. Tercero, que la falta de cumplimientode uno
solo de estos presupuestos Imposibilita el reconocimiento del benefició
peticionado. Cuarto, que, en aplicación del principiode economía, la detección del
incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al Despacho de
otros análisis e impone la negación de la libertad condicior^l rogada.

10. YOLANDA CADENA MARTINEZ, a la fecha y sumado el tiempo reconocido
por redención ha descontado de la pena que le fue impuesta un total de 43 meses
9.6 días, con lo que se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado
en la ley, esto es las tres quintas partes (3'5) de la pena impuesta, que
correspondería a 36 meses de prisión. No fue condenada al pago de danos y
perjuicios y por parte del establecimiento carcelario se aportó resolución favorable
2119 calendada el 14 de diciembrede 2022. También la certificación emitida por
el Director del Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la
conducta obsen.fada por la penada al interior del establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida.

11. En cuanto a la valoraciónde la conducta punible, como lo han expresado tanto
la Corte Constitucional como la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, no
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significa que el Juez de ejecución de penas pueda valorar la gravedad de la
conducta motuo proprio. Lo que nos indica es que se deberé tener en cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verficar la \flabrlidad de conceder
o no et subrogado en cuestión. La finalidad del examen se encamra a establecer
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado.

12. Recordemos que la Corte Constitucional en su sentencia C-194 de 2005,
frente a la valoración de la conducta seftaló:

'( I el Jusz üe E/ecución de Penas y Medidas de Seguridad no puede apartarse
del oonlenioo de le senlenaa condenatoria al momento de evaluar la pmaedentíe
del subrogado penel. Esta sujeciin al conlenido y juiao de la sentencia de condena
garantiza que los parámetros dentro de los cuales se ad^ta ¡a pimidenaa dei Jue2
de Ejecución de Penas y Mediólas de Segundad sea restnngltio. es docir. no pueda
versar sobre la responsabilidad penal del condenado

En ios mismos términos, cuando la noima acusada dice Que la libertad condicionai
podré concederse previa vatoraaún de la gravedad de la conducía, no signilica que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad puede aulonzado para
calorar la gravedadde la conducta. Loque la nonnaindcass que dicho lundonario
deberé tener en cuenta la gravedad dei comportamiento punible, calificado y
calorado orevfa/ne/its en la sentencia condenatona per el Juez de conoamienlo,
como criterio para conceder el sibrogado penal

Adjcionalmenfe el Juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitandario a partir del comportamiento carceiano del condenado En
este contexto, al estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectna de
ta responsabllided penal del condenado resuelta ya en la instancia correspondiente.
ante el juez de conocmenlo. sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
Impuesta En ei mrsmo sentido, el estudo versa sobre hechos distintos a los gue
iueron objeto de reproche en ia sentencia condenatoria, cuates son los ocumdos
con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del senteraiado en
reclusión¡. )'

13. De igual manera, en la sentenca C-7S7 de 2014 , la Coite ilusbó en algunos
de sus apartes que ' 24. Adicionatmen^, la Corte concluye que tampoco existe
identidad de causa pues el otijeto de le decisión en uno y otro caso es di/iereníe.
Et p/cceso penal tiene por objeK) detennnar la rvsponsabiñdad penal del
sindcedo por la conducta que le esta siendo í>n|0urada en el proceso, e imponerle
una pena de conformidad con una serie de circunstancias predicables de la
conducta punible. Entre tanto, el Juez de ejecución de penas le coaesponde
determinar si la ejecución de dicha pena es necesaria o m, una vez que le
conducta ha sido valorada y la pena ha sido impuesta. Ello implica que no solo se
trata de causas diterentes. sino que el ejercicio de ia competencie del juez penel
im'ta los alcances de le competencie del juez de edición de penas. En primer
lugar, poique eljuez de ejecución de penes no puede valorar de manera dferente
la conducta purtble, ni puede tampoco sa6rse del cuaníum punibvo determinado
por eljuez penal".

14. Siendo elloasi, al revisar el faltode condena que nosocupa, se puede verificar
que el mismo se fundó sobre preacuerdo firmado entre la procesada y el ente
persecutor. Se fijó el monto de pena pero, frente a la gravedad y modalidad de las
conductas puñales endilgadas, no se hizo relevancia por parte del juez fallador.
Se limitó a verificar su tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, sin ir mas allá de lo
seflalado por el legislador. Es decir, se encuentra limitada la competencia de este
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ejecutor para analizar este aspecto, al no poderlo hacer de manera diferente a lo
hecho por el juez de conocimiento.

15. Losprecedentes jurisprudencialestraídos a colaciónson vinculantes, yen los
mismos se ha señalado que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, analizará el tópico de gravedad de la conducta punible sin inmiscuirse
en la competencia del Juez penal de conocimiento. Le está vedado realizar
valoraciones distintas a las efectuadas por el fallador.

16. Cuando et Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocarlas rnismas
consideraciones que el juez de conocimiento; sin emt)argo. en nuestro caso, el
juez de conocimiento noabondó ese análisis al tratarse de proceso de terminación
anticipada, producto de un preacuerdo. Por ese mo^ en la sentencia no se hizo
un análisis sobre la gravedad de las conductas y mucho menos en el momento
indicado para hacerlo, es decir en el momento de fijar la pena a imponer. Se
privilegió el acuerdo entre las partes y nada distinto de lo acordado se consideró.

17. Para nuestro caso, YOLANDA CADENA MARTINEZ ha cumplido la mayor
parte de la pena y lo ha hecho siempre en establecimiento de reclusión donde
todo el tiempo su conducta ha sido calificada como buena y ejemplar. En torrw al
requisito subjetivo, el cual depende báacamente del comportamiento de la
penada, la misma sentencia C-1S4 de 2005. señaló que éste estudio debe girar
en un juiciode valor distinto al Que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse ai comportamiento de la interna en el reclusorio, como también a
la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la
sentencia en comento seAalo io siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces gue cuando ei Juez de Ejecución de Penas y
Meadas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos de datarmmai ia
precedencia del subrogado penal de la libertad condicional, la hace sin quebrantar la
pflafi®fcK5n cooiS/tüoona/ del non bis in Idem, pues su calificación no implica un nuevo
judo sobre la responsabilidad penal det condenado

En este punto la Corle considera necesario precisar que. en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad ejerce una función vaioratya gue resulta
deteiminante para el acto de eoneestón del subrogado penal Para la Corle, la función
que ejercen los jueces de ejecución no es mecánca ni sujeta a parámetros
ma/ernáíicos. ésta involucra lapotestadde levantar unjuicio sobrelaprocedencia da
la llbenad cc^idicional gue ciertamente exige la aplicación del cnterio del funaonano
judicial Sin embargo, no por ella puede afirmarse que dicha valoración recae sobre
ios mismos etermntos que se ven invo'i/cracfosen eí juiao penal propiamente dicha
Ta/como guedS expuesto, la valoración en iaetapa posterior a lacoridena se somete
enteramente a ios parámetros de la providencia condenatoria y í/ene en cuenta
elemanlos distintos, como son el compartamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento pen/íenc/ano Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuarcon el tratamiento
penitencano Vla prueba es», comoto dice ta CorteSuprema de Justicia,an que ia
decisión Judiüai que deniega el subrogado penal no aumenta nireduce ef quantum de
/apena, sino que se limita a sefiaiarque la misma aeCe cumplirse en sutotalidacf

18. Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento
carcelario, sinre como fun^mento para que pueda el juez deducir,
motlvadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la
pena, la misma debe ser valorada de maneta sistemática, atendiendo la
naturaleza progresiva del tratamientopenitenciario tendiente a lograrlos finesque
le InsfMran, los cuales, de conformidad cort lo establecido en el articulo 10° de la
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Ley® de 1993 se encaminan a"... alcanzar la resociaSzación del infracíorde la
ley penal, medante elexamen desupersonalidad ya través deladisciplina, el
trab^. elestudio, la tomtación espintual. lecultura, el deporte y larec/wicán
tajo un espíritu humano y soedario.'

19. Eljuezal estudiar este requisito, del» valorar laevolución del tratamiento. Si
realmente abende a la citada finalidad y refleja una adecuada evolución da la
interna, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de
resocialización: conuncomportamiento decoroso ydeacatamiento al reglamento,
respetando en su convivencia tanto a las autoridades penitenciarias como a las
demás internas.

20. Loscertificados de conducta expedidos porel Drectorde la reclusión indican
que durante la permanencia de YOLANDA CADENA MARTINEZ en el referido
penal, tía mantenido er todoel tiempo conducta buenay ejemplar, mostrando asi
resultados positivos propios de una adecuada inserción en el proceso
penitenciario. Lo queconstituye una muestra evidente de resocializacióny quesin
lugar a dudas le fia permitido evidericta que ha recapacitado sobre su actuar
delictivo. Ha aprovectiado eltiempo de la condena para construir y llevar a cabo su
propio proyecto de vida para reincorporarse a la vMa en comunidad, a través del
ejercicio de actividades llcSas.

21. Estima este despacho que resulta dable en ese caso predicar que en las
condiciones actuales no existe necesidadpara continuar con la ejecución de la
pena. El interés de la interna por mantener buenas relaciones con las directivas
del reclusorio y con lasotras compañeras, conllevó a que se ©miüera concepto
favorable para su Rbertad condicional Estas situaciones le permiten a esta
autoridad judicial afirmar que la interna está en condiciones de regresar al seno
de sufamilia y déla sociedad con el interés de rehacer su vida

22. Este Despacho, por las razones expuestas, que es viable bnndarle una
oportunidad a lasentenciada para que demuestre su rehabilitación ante lasociedad
y el Estado, razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad
cor>dicional. En consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un
periodo de prueba queserael mismo termino quehacefalta para el cumplimiento
delasanción que lefue impuesta, esto es,16meses19.5 dias. El subrogado seré
garantizado con caución prendarla equivatentea un(1) salario mínimo legal mensual
vigente. También suscribirá dediligencia decompromiso enlaque se te impondrá
elcumplimiento delasoWgaciones consagradas enelarticulo 65del Código Penal
vigente. ,

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acá
compromisoria. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERDA POR OTRA
ALrrORJDAD JUDIOAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADA
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

23. Debe destacarse que dentro deeste radicado, elJuzgado 77 Penal Municipal
con Funciones de Control de Garantías, le irrtputó e impuso medida de
aseguramiento a YOLANDA CADENA MARTINEZ por ios presuntos delitos de
Trafico Fabricación o Portede Estupefacientes Agravado: Destinación Ilícita de
muebles e inmuebles; Fabricación Trafico Porte o tenencia de Armas de Fuego
Accesorios Partes o Municiones y Usode Menores de Edad en la comisión de
Delitos.
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24. Sin embargo, de lasanotaciones yconstancias obrantes enelexpediente' se
tiene que dentrodel radicado 11001 >«000 000 2021 01904se continuó con la
actuación en contra de YOLANDA CADEMA MARTINEZ, entre oOxis. Luego, la
Fiscalía 71 Especializada presentó escrito deacusación sinaceptación decargos,
por por el delitode "destinación Ilitica de inmuetleyuao de menores de edad
en la comisión de deirtos.

Enconsecuencia, unavezse haga efectiva la libertad condicional en este ratSatóo.
deberá ser dejada a disposicióndel radicado arriba citado 11001<000 000 2021
01904, elcualal parecerseencuentra enetapadejuzgamlento anteel Juzgado 15
PenaldelCircuito de Conocimiento. También iafiscalía, dejósrtamenteeldeSto de
Destinación Ilícitade inmuebles para este últimoasunto.

En méritode loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

Primero:Conceder a YOLANDA CADENA MARTINEZ, el SUBROGADO PENAL
DE LA LIBERTAD CONQCIONAL, el cualserá garantizado concaución prendarla
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y suscripción dedüigencB
de compromiso taly cotJ»se resefló en lapartemotiva del proveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace fatta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 16 meses, 22.5 días.

Tercero: Una vez consignada ia caución prendarla y suscrita la diligencia de
compromiso porpartede la sentenciada YOLANDA CADENA MARTINEZ, líbrese
boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría con Ate y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá, acto liberatorio que se realizará siempre y
^ando la penada no sea requerida por ninguna otra autoridad judicial, evento
« el cual será puesta a su disposición en forma inmediata.

D^be resaltarse que dentro de este radicado, seimputo ysele impuso medida de
a^goramiento por el Juzgado 77 Penal Municipal con Funciones de Control de
G^antlas a YOLANDA CADENA MARTINEZ, por los presuntos delitos de Trafico
Fawicación o Portede Estupefacientes Agravado; Destinación Ilícita de n?uebles e
irmuebles; Fabricación Tráfico Porte o tenericla de Armas de Fuego Accesorios
Partes o Municiones y Uso de Menoresde Edad en la comisión de Delitos.

Sin embargo, de lasanotaciones y constancias obrantes enelexpediente^ se tiene
que de«ro del radicado 11001-6000000 2021 01904 se continuócon la actuación
en contra de, entre otros, YOLANDA CADENA MARTINEZ, con escrito de
acusación sinaceptación de car^s, presentado por la Fiscalía 71 Especializada
por el delito de " destinación ilitica de inmueble y uso de menores de edad en
la comisión de delitos.".

En consecuencia, una vezse haga efectiva la libertad condicional enesteradicacto,
deberá ser dejado a disposición del radicado arriba ctedo 11001-6000000 2021
01904, elcual alparecer se encuentra enetapa deJuzgamiento anteelJuzgado 15

^pQÜo8 Ssico
^Fdio S«xpcdiente úsico
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Penal del Circuoto de Conocimiento, al haberse hecho ajuste por parte de la fiscalía,
dejando solamente el delito de Desdnaciún Ilícita de inmuebles.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento penitenciario donde se
encuentra recluida YOLANDA CADENA MARTINEZ para que haga parte de su
hoja de vida.

Quinto; Contra esta providencia proceder) los recursos de repostcl6n y apeladán. -^

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Jueiíe)

NOTÍFlCAaONES

NOWRE:Í.¿I.IiI . r(
CÉOULA:t>l I0S
nombre de funcionario que N0T¡FICA;¡___



RE: NI 12338 - 25 Al 122 YOLANDA CADENA MARTINEZ - CONCEDE IBERTAD
CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 07/03/2023 15:38

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 122 del 03 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, sier^do condenado (a) YOLANDA CADENA MARTINEZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 4:24 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mYcruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 12338 - 25 Al 122 YOLANDA CADENA MARTINEZ - CONCEDE IBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 122 YOLANDA CADENA MARTINEZ - CONCEDE IBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

m
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo J\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el de.stinatano de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le auliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización exolícita, Antes de imorimlr este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



so DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que íe apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo

LT.™'guardañocomo un archivo digital.NOTICIA DE CONFORMIDAD*™-* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,
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SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTIFICACION
HORA

ACTUACION NOTIFICACION
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN

25848

JEISON AGUILERA ALVARADO
1000984070 " " /
23 de Febrero de 2023 '

9:20 AM

CONCEDE CONDICIONAL
CALLÉ 63 SUR No 1-27

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
10 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
persona!, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio [x
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

"Se encuentra detenido en Establecimiento
Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside Ic
La dirección aportada no corresponde al límite
asig nado.
Otro. ¿Cuál? ——

Descripción:

YA NO VIVE EN ESTA DIRECCION. SE VIO OBLIGADO A DESOCUPAR
ESE PREDIO HACE UN MES. PORQUE EN ESE LOCAL MONTARON UNA
FABRICA.

Obi
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ O.C.

email ai co2Sbt¿5cendoi .ramaltjqica'al.OQV.co

Calla 11 No. 9a • 24 Taléfonc (1) 3422586
EfJ'ficio Kayseer

Bogotá O.C. febrero diez (10) de dos milveCntítrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado Jeisorf AGUILERA ALVARADO conforrr^e la documentación aportada
por el penal y soUcHud por él elevada

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El Juzgado Treinta y siete Penal del Cirojito con Fundón de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 10 de septiembre de 2012 condenó a Jelson
AGUILERA ALVARADO a la pena pnncipal de 189 meses de prísión, como autor
respor«able del delito de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; a Is accesoria de
inhabilitación para el ejercicio Oe derechos y funciones públicas y a la pnvaoón del
derecho a la tenencia y porte de annas de fuego, por un período igual al de ta pena
de phsión. Asf mismo le negó la suspensión cor^jidonal de la ejecución de la pena
y los mecanismos sustituflvos de la misma.

2. Esta providcenda fue confirmada porelTnbunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá mediante decisión del 24 de octubre de 2012.

3. El penado viene descontando pena desde el 27 de febrero de 2013, cuando
fue capturado para hacer efectiva la ccH^dena, de acuerdo a la información obrante
en autos. Es decir, al día de hoy ha descontado 119 meses y 14 días. Durante su
cautiverío le ha sido redimida pena en las siguientes fechas.

19 de junio de 2014, el Juzgado 17 de ejecutíón de penas y medidas de
segundad le redimió pena por 2 meses y 5.5 días.
12 de marzo de 2018, este Despachóle redimió pena por 9 meses y 27 días.

4. Para un total de pena redimida hasta la fecha de 12 mesesy 2.S días.

5. Al ser reasignadas las diligencias a este Despacho por el Juzgado 17 de
Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, se avocó conocimiento
el 3 de agosto de 2016, comunicando lo pertinente a las parles.

CanMfo Superior dt JudkJturs
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6. El 11 de octubre de 2019, el Despacho aprobó (a solicitud de permiso
administrativo de hasta 72 horas, a favor del condenado Jelson AGUILERA
ALVARADO,

7. Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2020 se le otorgó la prisión domiciliaria,
bajo los presupuestos del articulo 38 G del Código Penal.

B. Ahora el condenado allega escríto solicitando se le conceda la libertad
condicional por reunir los requisitos que exige la ley para ello Al efecto, el penal
allegó cartilla biográfica del sentendado, certificado de conducta cori última
califlcadón como ejemplar y resolución favoratjie para lit>ertadcondídonal.

9, Por su parle el penado allegó escrito insistiendo en su libertad condicional y
aponó reseña de historial dlnicodondeseevidenda que estuvo hospitalizado desde
el 07 de noviembre hasta el 11 de noviembre de 2022 por tentativa de suicidio,
historial que Igualmente refirió hacia dos semanas habla tenido el mismo episodio.
Egresó con ordenes médicas con especialistas,

10 También allegó escrito justificando su ausenda del domidlio eM2 de noviembre,
en atención a que al ser dado de alta en la dlnica el día 11, salió convaleciente,
quedándose en casa de su progenitora, al no tener quien lo cuidara en su residencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La libertad condicional. Artículo 64 de fa Ley 599 de 2000, modlfícado por la
Ley 1709 de 2014.

11. Sobre el tema, el ailiculo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, ydispuso que para concederla libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que/a persona haya cumplido las tres ¡3/5) parles de la pena.
2 - Que su adecuado desempeño y compodemento durante el trelamlenlo
pemtenciaTOen el centro de reclusión permita supomrfundadamertte que no ansie
necesidad de continuar con la eíecución de la pena.
3.- Que demuestre arraigo familiar y social

CoiresponOe al Juez compefenls para conceder la libertad condicional esfabfecsr,
con todos los elerr>entos de p/ueba allegados a la actuación, la existencia o
Inexistencia del arraigo.

En lodo caso su concesión eslará supeditada a la reparación a la victime o al
aseguramiento del pago de la indemrmación medíanle garantía personal, reaf,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestra Insolvenoa del condenado.

B Tiempo Que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pnjsba.
Cuando éste sea inferiora tres a/los, elJuez podri aumentarlo tiasta en otro lanío ^ua/, de
considerarlo necesario."

12. Además, el articulo 471 del Código de Procedimiento Penal, reglamenta que la
solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la resolución favoratrie
del Consejo de Disdplina o del director del establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los requisitos exigidos por
el Código Penal.
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13. Las normas citadas, comportan una sene de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen. El estudio de la procedencia del mismo exige
analizar qL>e. primera, cada uno de los elerrentos constitutivos de sus presupuestos
esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan
cumplida de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimienK}
de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio
peticionado: y, cuarto, que, en aplicación del principio de economia. la detección del
incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al Despacho úe
otros análisis e impone la negacióri de la libertad condicional rogada.

14. Para el caso sometido a consideración se tiene que Jelson AGUILERA
ALVARADO, a la fecha y sumado el tiempo reconocido por redencióri ha
descontado de la pena que le fue impuesta un total de 131 meses y 14.5 días. Asi,
se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las
tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que corre^»nderfa a 113 meses y 12
días de prisión. No fue condenado ai pago de daños y perjuicios.

15. El establecimiento carcelario aportó la resolución favorable 05011 calendada el
OS de diciembre de 2022, para que úitfio ciudadano pueda acceder al benefcio de
la libertad condicional. También la certificación emitida por el Oirectcv del
Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada
por el penado en los últimos años, al igual que cartilla biográfica donde se evidencia
la su comporiamienCo durante todo el tiempo de cautiverio.

16. Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta, el Juez de ejecución de penas
no puede valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en
cuenta lo argumentado por el tallador, como criterio para verificar ta viabifidad de
conceder o no el subrogado. La finalidad va encaminada a establecer la necesidad
de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario
del condenado, como lo ha venido expresando la Corte.

17. Este despacho, al momento de revisar el fallo de condena, pudo verificar que si
bien elJuezhiladornodesconoció lamodalidad ygravedad de laconducta punible,
también lo es que para este momento tiene cumc^ida casi la totalidad de la pena.
En un inicio realizó su descuento puntivo en un establecimiento de redusión. Desde
el mes de mayo de 2020, lo realiza en su domicilio. Durante todo el tiempo de
reclusión su conducta ha sido calificada como buena y ejemplar, sin registrar
sanciones disoplinanas. Oe ello se deduce que ha acatado y entendido el fin de su
condena y que está listo para reinsertarse en sociedad.

18. La misma sentencia C-194 de 2005 señaló, en tomo al requisito subjetivo, que
éste estudio debe girar en un juicio de valor distinto al que hizo el tallador de
conocimiento, ya que debe circunscribirse al comportamiento del Interno en e)
reclusorio, como también a la necesidad de que continúe en tratamiento
penitenciario, al respecto, la sentencia en comento señalo lo siguiente;

*De lo expuesta se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducía del condenado a efectos de determinar la
procedería del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrantar
la prohibición constitudonal del non bis in Ídem, pues su catiñcadón no implica un
nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la CoHe considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valor^va que
resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros
mdemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
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de ia libertad condicional que dertameme exige la aplicadón del criterio del
funcionario Judicial. Sinembágc, noporellopuedeafinnarse que dicha valoradón
recae sobre los mismos elementos que se ver involucrados en el juido penal
propiamente dicno. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior e
la condena se somete enteramente a los parámetros de la providerxsa condenatoria
y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en privón
y la necesidad de continijar con el tratamiento penitendario. Tal valoración no vuelve
a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con
el tratamiento penitendario. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la dedsión judidat que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe
cumplirse en su totalidad*

19 Queda claro entonces, que la buena conducta observada durante su caubverio,
sin/e como fundamento para que pueda el Juez deducir, motivadamente, que no
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena. La misma debe ser
valorada de manera sistemática, atendiendo la naturaleza pnsgresiva del
tratamiento penitenciario tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de
confonnidad con lo establecido en el aiticulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan
a "... alcanzar la resoc/afóacíó'i del infractor de la ley penal, mediante el examen
de su personalidad y a través de la disciplina, el traDa/o, el estudio, la formación
espiritual, la cultura, el departe y la recreación, bajo un espíritu itumano y solidario."

20. Asi las cosas, el Juez al estudiar este requisito, debe valorar la evoludón del
tratamiento Si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una adecuada
evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al procesa de
resodalizadón, desairollando actividades que asi lo indiquen y contando con un
comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento, respetando en su
coni^venda tanto a lasautoridades penitenciarias como a losdemte ciudadanos.

21. Los certificados de conducta expedidos por el Director de la reclusión, indican
que durante la permanencia del Interno en el referido Establecimiento y ahora último
en su domicilio, ha mantenido todo el tiempo una conducta calificada como buena y
ejemplar, mostrando asi resultados posi6vos propios de una adecuada inserción en
el proceso penrtendario. Durante dicno periodo dedicó su tiempo a desanxiliar
actividades de fonnación, lo que constituye una muesn evidente de resocialización,

22. AdemásduranteelUempoque estuvo en su domicilio, si bien se indicó de posibles
transgresiones, el Despacho anterioimente valorO tal situadón, manteniéndole el
sustituto al acoger las explicaciones brindadas. Ya vimos cómo, para finales del año
inmediatamente antenor, el procesado se vio afectado en su salud, que lo obligó a salir
de su domicilio para asistir a centro hospitalario y luego a otas médicas, ante los
episodios en su salud fisica y mental que ha venido presentando. Sin lugar a dudas el
tiempo en cautiverio le ha permitido recapacitar sobre su aduardelictivc al aprovechar
el tiempo de la condena para constnjir y llevar a cabo su prisplo proyecto de vida al
reincoiporarse a la vida en comunidad a través del ejercicio de actividades licitas que
le peimitlrén el reconocimiento a la dignidad humana.

23. Estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoradón, para
predicar que en tas condidones actuales no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena El interés del penado por mantener buenas reladones y acatar
las obligadones impuestas, conllevó a que se emitiera en su favor concepto
favorable para reconocerie la libertad condidonai, condiciones que le permiten a
esta autoridad judidai afirmar que el interno está en condiciones de regresar al serra
de su familia y de la sociedad con el interés de rehacer su vida.
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24. Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución úe la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sodedaú y el Estado. Por
estas razones se le concederá ef subrogado de la libertad condicional. En
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue Impuesta, esto es. 67 meses y 15.5 días, beneficio que será garantizado con
caución prendarla equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes
y que deberá prestar a órOenes de este Despacho, bien a través de titulo o póliza
judicial, y con la suscripción de diligencia Oe compromiso en la que se le impondrá el
cumplimiento de las obligador^s consagradas en el articulo 65 del Código Pwial
vigente.

25. La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En méritode loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA OC..

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder a Jelson AGUILERA ALVARAOO. el SUBROGADO

PENAL OE lA LIBERTAD CONDICIONAC, el cual será garantizado con oaiBión
prendarla equivalente a tres (3) saianos mimmos legales mensuales vigentes y
suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del
proveído.

SEGUNDO: ESTABLECER como periodo de pru^>s para conceder la libertad
condicional, el mismo térmirK} que nace falta para el cumplimiento de la per^
impuesta, esto es, 57 meses y 1S.S días.

TERCERO. Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligenóa de
compromiso por parte del sentenciado Jelson AGUILERA ALVARADO, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Compieío Carceiano y Penitenciano con Alta,
Media y Mfnima Segundad de Bogotá. La Picota, acto liberatorio que se realizará
siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad
judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

e viene . .

NnliV -'n riorEsWrioNo.

CUARTO: INFORMAR de esta decisión al complejo penitenciario que vierte
vigilando la pena al concíenado Jelson AGUILERA ALVARADO, para que ha^' .
partede su hojade vida. ¡p; !•< o'''-

En lo
QUINTO: Contra esta providencia proceden tos recursos de ley.

notifIquese y cúmplase

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (d)

1. MAR 2023

La antefior

B Secretanoj



RMMjwdkbi
CwwjeS^eriorde UJudialere SIGCMA

Número Urteo 110O1-eO-OCW15-2012-06132-00
Número fnien*io (25846)
ConddnMo Jaison AguUdfa AivarMo
Cédula de Cfudedanis 10009B4070

Dalito FABRIC. TFIÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
CerBTO da RsOuSón PRISION DOMICILIARIA -CALLE 93 SUR No 1-27 BARRIO LA PISCALA
BOSOTA. TELEFONOS 3219046280 . 3219993025. Cono jersorvsgLjilera366@gmail com
Ley 90e Oa 2004
Aulo Interloculorlo 073

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO 2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE

BOGOTÁ D.C.
email eico2SPlQc8n<jo>.fafnafijflidal.Qov.co

Calla 11 No 9a • 24 Taléfono (1) 3422&86
Edificio Ksysser

Bogotá D.C. febrero diez (10) de dos mil v^ntitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a píonunciarse respecto de la Libertad Oxidicional del
condenado Jeison AGUILERA ALVARADO conforme la documenQdón aportada
por el penal y soKtílijd poréleíevada

ANTECEDENTES PROCESALES

1 El Juzgado Treinta y siete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 10 de septiembre de 2012 condenó a Jeison
AGUILERA ALVARADO 3 la pena principal de 189 meses de prisión, como autor
re^onsable üet delito de FABRICACION, TfíAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la privación del
derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por un periodo igual al de la pena
de prisión. Asi misino le ne^ó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y los mecanismos sustitutivos de la misma.

2. Esta providcencia fue confirmada porel Tribunal Superior del Distrito Judldal de
Bogotá mediante decisióri del 24 de octubre de 2012.

3. El penado viene descontando pena desde el 27 de febrero de 2013, cuando
fue capturado para hacer efectiva la condena, de acuerdo a la información obrante
en autos Es decir, al día de hoy ha descontado 119 meses y 14 dias. Durante su
cautiverio le ha sido redimida pena en las siguientes fechas:

19 de junio de 2014, el Juzgado 17 de ejecución de penas y medidas de
seguridad le redimió pena por 2 meses y 5.5 días.
12 de marzo de 2016, este Despacho le redimió pena por 9 meses y 27 días.

4. Para un total de pena redimida hasta la fecha de 12 meses y 2.5 días.

5. Al ser reasignadas las diligencias a este Despacho por el Juzgado 17 de
Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, se avocó conocimiento
el 3 de agosto de 2016, comunicando lo pertinente a las partes.
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6. El 11 de octubre de 2019, ^ Despacho aprobó la solicitud de permiso
administrativo de hasta 72 horas, a favor del condenado Jeison AGUILERA
ALVARADO.

7. Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2020 se le otorgó la prisión domiciliaria,
bajo los presupuestos del artícuto 3S G d^ Código Penal.

6. Ahora el condenado allega escrfto solicitando se le conceda la libertad
condicionai por reunir los requisitos que exige la ley para ello. Al efecto, el penal
allegó cartila biográfica del sentenciado, certificado de conducta con última
calificación como ejemplar y resolución favorable para liberiad condicional.

9. Por su parte el penado allegó escrito insistiendo en su libertad condicional y
aportó reseña de historial clínico donde se evidencia que estuvo hospitalizado desde
el 07 de noviembre hasta el ii de noviembre de 2022 por tentativa de suicidio,
historial que igualmente refirió hacia dos semanas habla tenido el mismo episodio.
Egresó con ordenes médicas con e^>eciatistas.

10. También allegó escrito justificando su ausencia del domicilio el 12 de noviembre,
en atención a que al ser dado de alta en la clínica el día 11, salló convaleciente,
quedándose en casa desuprogenitora, al no tener quien lo cuidara en su residencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modifícado por la
Ley 1709 de 2014.

11. Sobre el tema, el articuto 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, y dispuso que para concederla libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

'I - Que la persona haya cumplido las tras ¡2/5) partes de la pena.
2.- Que su adecuado desempeño y compodamiento durante el tratanvenlo
pení/enoano en el centro de retíustón permita suponer fundadamente que no existe
necesidad 0e continuarcor; la ejecuciúndela pena.
3. - Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponda al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con toctos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
¡nexistenóa del arraigo.

En todo caso su concesión estari supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la Inderrmizadón mediante garantía persona/, real,
barKaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado

£1 Tiempo que falte para el cumplimiento de le pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuanoio éstesea inferior a tresa^os eljuezpodh aumentado hastaenotro tanto l^al, de
considerólo rtecesano.'

12. Además, el articulo 471 del Código de Procedimiento Penal, reglamenta que la
solicitud elevada en tai sentido, debe ir acompañada de la resolución favorable
del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los requisitos exigidos por
el Código Penal.
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13 Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para ia procedencia
del Instituto libertario bajo examen. El estudio de la procedencia del mismo exige
analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutvos de sus presupuestos
esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan
cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento
de uno sdo de estos presupuestos Imposibilita el reconocirriento del t>eneficlo
peticionado: y, cuarto, que, en aplicación del principio de economia, la detección del
Incumplirriento de uno solo de los presupuestos citados, releva al Despacho de
oens análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada

14. Para el caso sometido a con^deración se tiene que Jelson AGUILERA
ALVARADO. a la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha
descontado de la pena que le fue impuesta un total de 131 meses y 14.5 dias. Así,
se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley. esto es las
tres quintas parles (3/5) de la pena impuesta, que con^sponderfaa 113 meses y 12
días de pnsión. No fue condenado al pago de daños y perjuicios.

15. El establedmiento carcelario aportó ta resolución favorable 05011 calendaclael
OS de diciembre de 2022. para que dicíio ciudadano pueda acceder al benefick} de
la libertad condicional. También la certificación emitida por el Director del
Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada
por el penado en los últimos años, ai Igual que cartilla biográfica donde se evidencia
la su comportamiento durante todo el tiempo de cautiverio.

1S. Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta, el Juez de ejecución de penas
no puede valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se d^>erá tener en
cuenta lo argumentado por el fallador, como criterio para vertficar la viabilidad de
conceder o no el subrogado. La finalidad va encaminada a establecer la necesidad
de continuar con el tratamiento penitend^o a partir del comportamiento carcelario
del condenado, como lo ha venido expresando la Corte.

17. Este despacho, al momento de revisar el fallo de corvlena, pudo vertflcar que ti
bien el Juez rallador no desconoció la modalidad y gravedad de la conducía punible,
Cambén lo es que para este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena
En un Inicio realizó su descuento puntivo en un establecimiento de reclusión. Desde
el mes de mayo de 2020, lo realiza en su domicilio. Durante todo el tiempo de
reclusión su conducta ha sido calificada como buena y ejemplar, sin registrar
sarx^ones disdplinarías. De ello se deduce que ha acatado y entendido el fin de su
condena y que está listo para reinsertarse en sociedad.

18. La misma sentencia C-194 de 200S señaló, en tomo al requisito subjetivo, que
éste estudio debe girar en un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de
conocimiento, ya que debe circunscilDirse al comportamiento del interno en el
retiusoho. como también a la necesidad de que continúe en tratamiento
penitenciano. al respecto, la sentencia en comento señalo lo siguiente:

'De lo expuesto se deduce entonces que cuarido el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad valora la coriducta del condenado a efectos de determinar la
proeederroa del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrarttar
ís prohibición constitucional del non bis in Idem, pues su califícadón r>o implica un
nuevo juido soCre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la Corle considera necesaria precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una fur>ción valorativa que
resista detenriinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la fundón queejercsnlosjuecesde ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros
matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
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de la lit>ertad condidonsi que ciertamente exige la aplicaoón del cnteno del
furKionano judidal Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoraoón
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juido penal
propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a
ta condena se somete enteramente a los parámetros de la providenda condenatoria
y Serveen cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión
y la necesidad de continuar con el tratamiento penitendario. Tal valoración no vuelve
a poner en entredicho la responsat}ilidad penal, sir>o la necesidad de continuar con
el tratamiento pereiendano. Y la prueba eslá, como lo dice la Corta Suprema de
Justida. en que la dedsión judidal que dervega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sirvo que se limita a señalar que la misma d^e
cumplirse en su totalidad".

19. Queda claro entonces, que la buena conducta observada durante su cautiverio,
sirve como fundamento para que pueda el juez deducir, moUvadamente. que no
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena. La misma debe ser
valorada de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del
tratamiento penitenciario tendiente a lograr los fnes que le inspiran, los cuales, de
confonnidad con lo establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan
a'... alcanzar la resocialización del Infraclor de la ley penal, medíante el examen
de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la fomación
espiritual, la cultura, bIdeporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidarío.'

20. Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento. Si realmente atiende a la citada finalidad, det>e reflejar una adecuada
evolución del Interno, denvistrando comportamientos de adaptación al procesa de
resodaltzación, desarrollando actividades que asi lo Indiquen y contando con un
comportamiento decoroso y de acatamiento ai reglamento, respetando en su
convivencia tantoa lasautoridades penitenciarias comoa losdemás ciudadanos.

21. Los certificados de conducta expedidos por ei Director de la reclusión, indican
que durante la penrianenda del interno en el referido Estat>iecimlento y ahora liltlmo
en su domicilio, ha mantenido todo el tiempo una conducta calificada como buena y
ejemplar, mostrando así resultados polvos propios de una adecuada Insen^ión en
el pnxeso penltendaho. Durante dicho periodo dedicó su tiempo a desarrollar
actividades de formadón, lo que constituye una muestra evidente de resocialización.

22 Además durante el tiempo que estuvo en su domidlio. si bien se indicó de posibles
transgresiones, el Despacho antenomiente valoró tal situadón. manteniéndole el
sustituto al acoger las expiicadones brindadas. Ya vimos cómo, para finales del año
inmediatamente anterior, el procesado se vio afectado en su salud, que K) obligó a salir
de su domicilio para asistir a centro hospitalario y luego a citas médicas, ante ios
episodios en su salud física y mental que ha venido presentando. Sin lugar a dudas el
tiempo en cautiverio le ha permitido recapacitar sobre su actuardelictivo al aprovechar
el tiempo de la condena para construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida al
reincorporarse a la vida en comunidad a través d^ ejerddo de actividades lidtas que
le pemiitrán el reconodmiento a la dignidad humana.

23. Estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoradón, para
predicar que en las condiQones actuales no existe necesidad para continuar con la
^ecución de la pena. El interés del penado por mantener buenas relaciones y acatar
las obligadones impuestas, conllevó a que se emitiera en su favor concepto
favorable para reconocerle la libertad condidonal. condidones que le permiten a
esta autoridad judicial afirmar que el intemc está en condidones de regresar al seno
de su familia y de la sociedad con el interés de rehacer su vida.
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24. Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad Oe
continuar con la ejecución de la pena y que es viable bnndarte una wortunidad al
sentenciado para que demuestra su rehabilitación ante la sociedad y el Estado. Por
estas razones se le concederá el subrogado de la libertad condicional. En
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimientode la sanción que le
fue impuesta, esto es, 57 meses y 1S.S días, Mneficio que será garantizado con
caución prendaría equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes
y que deberá prestar a ói^enes de este Despacho, bien a través de titulo o póliza
judicial, y con la suscripción de diligencia de comprooiiso en la que se le impondrá el
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el articulo 6S del Código Penal
vigente.

25. La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA fíEQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTEA SU DISPOSICIÓN.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC .

RESUELVE:

PRIMERO: CorKeder 9 Jelson AGUILERA ALVARAOO. el SUBROGADO
PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución
prendaria equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes y
suscripción de diligenciade compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del
proveído,

SEGUNDO; ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condióonal. el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la peria
impuesta, esto es, 57 meses y 15,5 dias.

TERCERO: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado Jeison AGUILERA ALVARADO. llórese
boleta de liíTertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario cc^ Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, acto libératelo que se realizará
siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad
judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma Inmediata.

CUARTO: INFORMAR de esta decisión al complejo penitenciario que viene
vigilando la pena al condenado Jeison AGUILERA ALVARADO, para que haga
parte de su hoja de vida,

QUINTO: Cor^tra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CIJMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
JU«2{9)



>L'í/'-í> 2 ^ -0¿, -2>^ -^.•üo



, Racujudkial
I ConsejoSuperiordela/udicahira
* República de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiemnsbtata'cendQi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 9 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JEISON AGUILERA ALVARACX)
CALLE 63 SUR N"' 1 - 27 B. LA FISGALA" jeysonaguilera366@gmaii^^m
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3333 itelegrama

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25848
REF: PROCESO: No. 110016000015201206332

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 073 DEL 10/02/2023, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: COHCeder
a Jeison AGUILERA ALVARADO, el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaria equivalente a tres (3)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de diligencia de compromiso tal y
como se reseñó en la parte motiva del proveído. SEGUNDO: ESTABLECER como periodo
de prueba para conceder la libertad condicional, el mismo término que hace falta para el
cumplimiento de la pena impuesta, esto es, 57 meses y 15.5 días. TERCERO: Una vez
consignada la caución prendaría y suscrita ia diligencia de compromiso por parte del
sentenciado Jeison AGUILERA ALVARADO, líbrese boleta de libertad ante el Director del
Compiejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La
Picota, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido
por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en
forma inmediata. CUARTO: INFORMAR de esta decisión al complejo penitenciario que
viene vigilando la pena al condenado Jeison AGUILERA ALVARADO, para que haga parte
de su hoja de vida. QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley..
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 23 DE FEBRERO DEL AÑO EN
CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURIÍIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE l
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramatudicial.aQV.co
CALLE 11 NO.. 9A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 9 de Marzo de 2023

ARNULFO BONILLA BRAND

CALLE 18 No.6-56 OFICINA 1005
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3334

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25848
REF: PROCESO: No. 110016000015201206332

CONDENADO: JEISON AGUILERA ALVARADO
1000984070

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C P P
LE COMUNICO PROVIDENCIA 073 DEL 10/02/2023, MEDIA^^•E EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: Conceder
a Jeison AGUILERA ALVARADO. el SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente a tres (3)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de diligencia de compromiso tal y
como se reseñó en la parte motiva del proveído. SEGUNDO; ESTABLECER como periodo
de prueba para conceder la libertad condicional, el mismo término que hace falta para el
cumplimiento de la pena impuesta, esto es. 57 meses y 15.5 días. TERCERO; Una vez
consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de compromiso por parte del
sentenciado Jeison AGUILERA ALVARADO, líbrese boleta de libertad ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La
Picota, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido
por ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en
forma Inmediata. CUARTO: INFORMAR de esta decisión al complejo penitenciario que
viene vigilando la pena al condenado Jeison AGUILERA ALVARADO. para que haga parte
de su hoja de vida. QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley..
NOTIFIQÜESE Y CUIMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 23 DE FEBRERO DEL AÑO EN
CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADQRENCARGADO,

ALVARO MAURItiO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: NI 25848 Al 673 Jeison AGUILERA ALVARADO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 11:51

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>
Hoy 01 de marzo de 2023, Ministerio público se notifica del auto 073 del 10 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado JEISON AGUILERA
ALVARADO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 11:04 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycrijz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 25848 Al 073 Jeison AGUILERA ALVARADO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 073 Jeison AGUILERA ALVARADO -CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgadode Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 riei .S de enero de 2009 v todas las aue le anlinuen. Sies el desdnatario. le cnrresnonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de ¡morimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****«****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser
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Bogotá D.C,, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor del
sentenciado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA, conforme la documentación
enviada por el penal.

ANTECEDENTES

1- El Juzgado Veintidós Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia del 30 de junio de 2016, condenóp a JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA a la pena principal de 126 meses de prisión, como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, A la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y los mecanismos sustitutivos de la misma. La pena fue redosificada el
19 de abril de 2018, quedando fijada en 72 meses de prisión y por igual lapso la
pena accesoria.

2. Posteriormente, ante la sentencia condenatoria que le fue impuesta, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, se libró
captura, la que se hizo efectiva el 17 de Noviembre de 2016.

3. Al ser asignadas las diligencias a este Despacho por reparto, se avocó
conocimiento el 17 de febrero de 2017, comunicando lo pertinente a las partes.

4. El 19 de abril de 2018, se decretó LA ACUMULACION JURIDICA DE LA PENA
impuesta al sentenciado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA por el Juzgado 9
Penal Municipal con Función de Conocimiento en el radicado 11001-60-00-013-
2016-05798-00, por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la impuesta
por el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento radicado
110016000013 2015 12564 00, quedando ia pena acumulada en el monto de 120
MESES DE PRISION e igual lapso para la accesoria.
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5, El Complejo Carcelario y Penitenciario La Picota, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA en ese establecimiento carcelario así;

C«rtlfícado Periodo H/estudio

18210258 Abril, mayo y junio de 2021 000

18306763 Julio, agosto y septiembre de 2021 258

18394163 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 000

18485676 Enero, febrero y marzo de 2022 18

18587882 Abril y junio de 2022 54

330

6. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993,

7. El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

8. Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014
lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. Eijuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás de seis horas
diarias de estudio...".

9. Confonne a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA le
representan descuentos de pena de 27.5 días.

10. En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JUAN
CARLOS SALAMANCA PARRA, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

11. Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 18587882 se
refiere que el penado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA estudió un total de 6
horas en mayo de 2022, dichas horas no serán tenidas en cuenta para redención
de pena, en atención a que al momento de ser valorada la gestión, fue calificada
como deficiente.
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12. Lo anterior se fundamento en lo descrito por el Legislador en el articulo 101 del
Código Penitenciario y carcelario cuando señala:" El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la
conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención " (negrillas
fuera de texto).

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JUAN
CARLOS SALAMANCA PARRA el período de 27.5 días, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimirpena al señor JUAN CARLOS SALAMANCA
PARRA por las horas estudiadas durante el mes de mayo de 2022, por las razones
señaladas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA
para los fines legales pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los reoirsos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Kliyidiíi
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

Número Unico: 11001-60-00-013-2015-12564-00
Número Interno: (26338)
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RE: NI 26338 - 25 Al 110 Y111 JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 07/03/2023 16:53

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 110 del 27 demarzo de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) JUAN CARLOS SALAMANCA
PARRA.

Hoy 07 de marzo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 111 del 27 de FEBRERO de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) JUAN CARLOS SALAMANCA
PARRA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®.# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 12:32 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: jofacortes@defensoria.edu.co <jofacortes(a)defensoria.edu.co>
Asunto: NI 26338 - 25 Al 110 Y111 JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION YNIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Ai 110 Y111 JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION YNIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS'
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: iniilala o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCI^IDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Lolombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
\¿li del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aniiauen. Si esel destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la mformacion de este mensale. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Calle 11No 9a• 24Teí^ono (1) 342^d8

Ea iftceoKaysser

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos miJ veintitrés (2023).

OBJETO DE reciSIÓN
Ei despacho procede a pronunciarse respecto de la libertad condicional de JUAN
CARLOS SALAMANCA PARRA, conforme petición por él elevada y la
docunwntación alegada de la penitenoana.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El Ju^do Veintidós Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia del 30 de junio de 2016. condenop a JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA a la pena principalde 126 meses de prisión, como coautor
responsable del delito de HURTOCALIFICADO YAGRAVADO. A la pena accesoria
de innabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un período
igual al de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pei^a y los mecanismos sustitutivos de la misma. La pena fue redosificada el
19 de abril de 2018. quedando fijada err 72 meses de prisión y por igual lapso la
pena accesoria.

2. Posteriormente,ante ta sentencia condenatoria que le fue impuesta, negándote
la suspensión eondicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria,s« libró
captura, la que se tiizo efectiva el 17 de Noviembre de 2016.

3. Al ser asignadas las diligencias a este Despacho por reparto, se avocó
conocimiento el 17 de febrero de 2017, se comunicó lo pertinente a las paites.

4. El 19 de abril de 2018, se decretó LA ACUMULACION JURIDICA DE LAS PENAS
impuestas al sentenciado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA por el Juzgado 9
Penal Municipal con Función de Conocimiento dentro del radicado 11001-60-00-
013-2016-05798-00, por el delito de HURTO CAUFICADO AGRAVADO, a las
anteriom^ente señalaos,quedando lapena acumulada enelmonto de120 MESES
DE PRISION e igual lapso para la pena accesoria

5. Dentro de este radicado, JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA ha sido objeto
de redención de pena mediante auto del 16 de agosto de 2021. por 3 meses y 18.5
días, y en la fecha se le volvióa redimirpena por 27.5 días.

RAini Judicial
Sujfcnwde b ]aifk«rura

RepúbdkA deCoiamM« íñ
CONSIISRACIONES t^L DESPACHO

6. El articulo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de
2014, seftala:

'Libertad condicional El juéi. previa vatoración de la conducía pvnitíe. conceOecá la
libertad condicional a la persona condenada a pena pmali^a de la tberfad cuanJo haya
cumplido am los sigaienles tequíalos

1 Que la persofla haya cumplido las lies quimas ¡3/5) parles de la pena
2 Que su ade^uads desempeño y comporlamiento durante el tratamiemo

penilenciano en el cenliv de /Bcfustón permita suponer fundadamente que no
enste necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Coresponde al juez competente para canaeder la llljertadcondicional establecer, con
todos los elementosde prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En lodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpagode la mdemnizaciún mediante garantía personal, real, bancena
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado

El Tiempo que fale para elcumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba.
Cuando éste sea mfehor a tres aflcs. el¡uez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.'

7. Asi mismo, el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que ' B condenado
que se ha/íare en las circunstancias previstas en el Código Penal podré soScitar al
juez de ejecución de penas y médttías de seguridad la libertad condicional,
acompañando le resolución favorable del cons^ de dscipSna. o en su defecto del
divctordei respectivoeste^lecimientocarcelario, copia de la carilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitosexigidosen el CódigoPenal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes I..,.)".

8. Las nomias otadas comportan una serte de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige arslizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho. Segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido
de manera concurrente o simultánea. Tercero, que la falta de cumplimiento de uno
solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado,
y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la detección del
incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros
análisis e impor» la negación de la libertad condiciona! rogada.

9. Conformea lodescritonormativamente.para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la peniterwiaria, oficio 1051 fechado el 30 de noviembre de 2022, adjuntando
resolución No. 04929 del 24 de noviembre de 2022, proferida por el Consejo de
Disciplina del ERON. en la cual conceptuó bvorablemente con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional para JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA.

10. También, se allegó cartilla biográfica del condenado, donde se da cuenta que
el compoftamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privado de la
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libertad ppor cuenta de este proceso, ha sido calificado en grado de bueno y
ejemplar.

11. Respecto del eumplimiento de la pena de prisión acumulacla en este
radicadol 20 meses de prlsi6r>, donde las tres quintas partes equivalen a 72 me$e«.

12. Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA, viene privado de la libertad desde et 17 de noviembre de
2016 a la fecha: lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en
cautiverio 75 meses y 3 días, mas4 rriesesy 16 días que ha redimido, para un total
de 79 meses 26 dias . Es decir que tiene cumplido et aspecto o^etivo exigido por
la norma.

13. En lo que corKieme al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tlet^e ma persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia, dentro de la foliatura que compone el
expediente, no se cuenta con elementos que la demuestren y<i\je den certeza al
Despacho de su ubicación.

14. No hay constancia de cofKlena en perjuicios, por lo que el despacho queda
relevado de hacer análisis al respecto.

15. Frente al desempeAo y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con la cartilla biográfica, donde se puede verificar que, por lo menos
durante el tiempo que ha estado privado de ia libertad por cuenta de este proceso,
ha mantenido buena conducta, sm que registre sanciones disciplinanas diñante este
periodo.

16. Sin embargo, el Despacho no puede desconocer, de acuerdo a las
sentencias objeto de acumulación en este radicado, que el modus operandi det
señor JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA es el mismo. Pide el senncio de Uxi.
para junto con otro sujeto abordar el vehículo y luego de algún tiempo, intimidar al
conckictor con arn^ cortopunzante. atentando con su vida y despojándolo, no solo
de sus pertenencias, sino de las llaves del vehículo

17. No es la primera vez que JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA se ve
Involucrado en este tipo de comportamientos. Los hechos por los que resultó
condenado en estas dos causas, son muy similares, donde se apoderó de las llaves
del vehículo taxi que minutos antes tomó, sino que despojó al conductor de dinero
en efectivo, de su celular y o^s pertenencias, para luego tratar de huir, teniendo
claro que es siempre el que empuña el amia cortopunzante con que Irtfimida a la
victima.

18. El hecho de que se acredite un buen comportamiento en el penal y cumF^ir la
fracción determinada de cot>dena, per se materializan la libertad condicional. El
le^slador sometió estas condiciones al estudio no soio de la conducta punible, cor
el fin de distinsuir el tratamiento penitenciario (^e deban recibir quienes han
ejecutado la conducta con especial menoscabo al bien Jurídico protegido, sino
verificar si durante su estadia en el penal, ha desarrollado labores que permitan
evidenciar su voluntad de resocialización.

19. Para el caso del señor JUAN CARLOS SALAMANCA P/UtRA, la voluntad
de resocialización es muy precaria. Durante los seis años que lleva privado de la
libertad cumpliendo la pena aquí acumulada, tan solo ha redimido cuatro meses, de
donde se puede inferir el poco interés que tiene en adquinr conocimientos que le
permitan una mejor vida en sociedad. No podemos olvidar que SALAMANCA

OniMR Superior «ieb |od kahii.i
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presenta un aproximado de ocho senteivias condenatorias, sin que el hecho de
haberestado con anterioridad en un centro penitenciario, lo Haya hecho cambiar de
actitud. Por el contrario, apenas recotxa su libertad, vuelve ai delito, poniendo en
riesgo no solo el patrimonio económico sirio la vida de sus victimas.

20. Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor
realice de la forma y condiciones en que ha tenido fugar el tratamiento penitenctari»
del sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta al momentó
de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

21. Es claro que elfin fundamental de la pena además de su carácter preverTt^'0,
se traduce en la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado,
aserto que encuentra sustento en lo establecido en el articulo 10 del Código
Penitenciario y Carcelario cuando señala que el "fratsmtento penfenciono bene la
ñneSdoó de akonzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el
examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabap. el estudio, la
forrTjaciónespiritual, la cultura, el deporte la recreación, baje un espíritu humano y
solidano."

22. Teniendo en cuenta la forma como JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA

desarrolló las conductas punibles por !as que resultó condenado, tal como se
mencionó en lineas anteriores, es deber del Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido al penado
durante su reclu^n, ha cumplido con los fines previstos para la pena.

23. Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario cpie
se pretende efectivizar en la persona del condenado, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, esübleeidos en el articulo 4* del Código
Penal, que se circunscriben a prevención general, prevención especial, reMución
justa, remserción socel y protección al condenado.

24. Al hacer el análisis integral de los prest^uestos que componen la norma
contenida en el articulo 64 del Código Penal, tenemos que el penado ha cumplido
el quarjtum requerido. Tiene cumplidas lastres quintas partes de la pena de prisión
acumulada en este proceso. De igual forma su comportamiento en la reclusión
donde viene cumpliendo pena, ha sido calificado como bueno y ejemplar, conforme
aparece registrado en su cartilla biograñca Establecimiento que emitió concepto
favorable para la concesión del subrogado, sn emt>argo el sentenciado no acreditó
su arraigo, y tampoco que durante todo el tiempo de prisión haya realizado
actividades tendientes no solo a su resocialización, sino que le permitieran redimir
pena. Lo ha hecho por muy poco tempo, y en el tiempo que lo ha hecho tía sido
calificada su gestión como deficiente. ^l como aparece en las actas de evaluación
suscritas por ¡a Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza.

25. Asi, al asumir el estudio en contexto, en respeto por los pronunciamientos de
las cole(paturas, aún con ello, y sin desconocer el adecuado desempeño
penitenciario que se e^dencia en cabeza del penado durante el lapso que ha
permanecido pnvado de ía libertad por cuenta de este proceso, advierte este
despacho que la decisión debe ser acorde, atendiendo que, cada caso particular
debe ser estudiado de manera independiente y no puede ser tratado con el mismo
rasero; para el caso del condenado JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA, la
gravedad de la conducta desplegada, su participación en la misma, desbordan en
un diagnóstico de necesidad de cumplimiento de la pena por parte dei infractor.
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26. Lo que se aprecia es que ta conecta enrostrada af seAor SALAMANCA
PARRA, es de aquellas que mayor conmoción causan en la sociedad, pues con ella
se atenta no solo corva el patrimonio económicode las victimas^no contra su vida
e integridad, en tanto modalidad de hurto, en muchas ocasiones han llevado a
que se quite la vida a las victimas que oponen resistencia y tratan de proteger sus
bienes.

27. La gravedad de los punibles enrostrados y aquí acwnuladas sus penas,
dejan entrever la necesidad de que JUAN CA^ÓS SALAMANCA PARRA
continúe reckifdo en establecimiento carcelario, ya que es notable ta necesidad de
una real readecuaciún de su comportamiento pensando en su futura reintegración
a la comunidad y la protección de la sociedad. Mas cuando se conoce que no es la
primera vez que es condenado por conductas contrarias a ley, sin que se evidencie
un mejor actuar en comunidad, por el contrario ha seguido Inmerso en el delito.
Además, acorde la clase de comportamiento y que soporta este pronunciamiento,
al margen de las conductas desplegadas y el grado de partic^ación e importancia
de la intervención del condenado en las mismas, si se le concediera la libertad,
serian negativos los efectos del mensaje que recil>irla la sociedad, que verla como
una persona que apenas sale de prisión, vuelve atentar contra los bienes
jurídicamente tutelados, permanece un poco de tiempo interno, sin que se logre ura
verdadera readecuacion en su comportamiento.

28. Es evidente la necesidad, qt» JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA
continúe descontando su pona de prisión en centro de reclusión, en aras de tograr
su verdadera resociallzación, que lo lleve, una vez en sociedad, a desarrollar
actividades licitas, en pro de su familia y la comunidad a 'a que se reintegre.

29. Si bien se llegó a sentencia por allanamiento a cargos, lo que no llevó a
valorar por el juez de conocimiento las circunstancias de mayor o menor punibitidad,
si es pagable la gravedad de las conductas punibles desarrolladas, el daAo que con
su comportamiento causa a la sociedad, dejando clara la necesidad de cumplir su
pena anfbmia intramural, para lograr los fines de la misma.

30. Asi, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el
Despacho de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario
ha sido suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a detenninar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometido
el condenado, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre las conductas
punibles realizadas y su comportamiento durante el proceso de reclusión, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA requiere continuar con la ejecución de la pena a él impuesta.

Por todo lo anterior, este Juzgado negará la libertad condicional a JU/W CARLOS
SALAMANCA PARRA, Quien como consecuencia deberá continuar descontando
su pena en reclusión formal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticincode Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá DO.,

RESUELVE

Primero; NEGAR el subrogado de la libertad condicional a JUAN CARLOS
SALAMANCA PARRA, por las razones seAaladas en esta providencia.

RaffláJudjcUl
C<m»«i9 Smjttrior la jtnfkMut»

R^vibilcAd«CokunNa m/j

Segundo: Como consecuencia. JUAN CARLOS SALAMANCA PMtRA d^
continuar cumpliendo la pena de prisión en la penitenciaria donda ha venido
haciéndolo, hasta nueva o^n.

Tercero: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, enviar
copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciario, para que
haga parte de la hoja de vida de JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA.

Cuarto: Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFiQUeSE Y CÚMPLASE

•K-S.TviciosAcUriíiirstr.iti.,,,. , ,

j En Iti feciia Nniif .-ia p., ,,

! , 1•WR
La anfs-dbr j... _.

S Secr°t,1

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)
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RE: NI 26338 - 25 Al 110 Y 111 JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <trtycruz@procuraduna,gov.co>
Mar 07/03/2023 16:53

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Hoy07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 110 del 27 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) JUAN CARLOS SALAMANCA
PARRA.

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 111 del 27 de FEBRERO de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) JUAN CARLOS SALAMANCA
PARRA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 12:32 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>

Ce: jofacortes@defensoria.edu.co <jofacortes@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 26338 - 25 Al 110 Y lllJUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 110 Y 111 JUAN CARLOS SALAMANCA PARRA- REDENCION Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

•«•o**'

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo; i.rann o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



* • %

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauiei" cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen.Sie.<; el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**''*******N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2018-00003-00

Número Interno; (43702)
Condenado: Lina Marcela Machado Gómez

Cédula de Ciudadanía: 1000936321

Delito: Homicidio Agravado
Centro de Reclusión: Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 123

REPUBLICA DE COLOMBIA i
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bl@cendoi.ramaiudicial.qov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor del
sentenciado a LINA MARCELA MACHADO GOMEZ, conforme la documentación

enviada por la reclusión.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
de esta ciudad, mediante sentencia del 17 de Septiembre de 2019, condenó a LINA
MARCELA MACHADO GOMEZ a la pena principal de 14 años de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de 168 meses, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a quien le fueron negados sustitutos o subrogados.

2. LINA MARCELA MACHADO GOMEZ, viene privada de la libertad por cuenta
de este proceso, desde el 14 de Marzo de 2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

3. La RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR de esta ciudad, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por LINA MARCELA MACHADO GOMEZ en ese establecimiento
carcelario así:

Certífícado

18684482

Periodo

Julio, agosto y septiembre de 2022
TOTAL:

H/ estudio

114

114

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su conducta y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,



Riuna Judldal
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calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

5. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que conresponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

6. Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativadé »**
la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio ¡a dedicación a esta actividad durante seis horas, así
sea en días di^rentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias
de estudio".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LINA MARCELA MACHADO GOMEZ le representan
descuentos de pena de 9.5 días.

8. En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LINA MARCELA
MACHADO GOMEZ. No solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde fia penmanecido.

9. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

10. Se resalta que en el certificado de cómputo atrás referido, 18684482, se
describe que la penada estudió cero horas en los meses de agosto y septiembre de
2022 y su gestión fue calificada como DEFICIENTE.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a LINA
MARCELA MACHADO GOMEZ el periodo de 9.5 días, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo; Expedir copia de esta decisión con destino ai reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LINA MARCELA MACHADO GOMEZ
para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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RE: NI 43702 - 25 Al 123 LINA MARCELA MACHADO GOMEZ, - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mar 07/03/2023 16:39

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 123 del 28 de FEBRERO de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) LINA MARCELA MACHADO
GOMEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 2:54 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 43702 - 25 Al 123 LINA MARCELA MACHADO GOMEZ, - REDENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 123 LINA MARCELA MACHADO GOMEZ, - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
carrea ventamlla2csiepmsbta(a)££ndüÍjmmiiididMLsQ^im óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de con'eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama iudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273del ^ de enerode 2009v todas lasaue leanliauen. Si es eldestinatario, le corresnondemantenerreserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aueexista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como fas
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**''*******N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


